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GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA

RES6LUC¡óN N.o 2gAt2O22 ACTA N.'35/2022

4) ría del Munic¡pio incPrpórese al registro de Resoluc¡ones, un¡quese;-

VISTO: La solicitud presentada por la Sra. Alcaldesa Nancy Poli

CONSIDERANDO:

1) Que la Sra. Alcaldesa Nancy Poli, mediante correo electrónico, so¡icita licencia

eipecial desde el 7 al '18 de noviembre inclusive, por motivos personales

2\ Que según lo establecidoen el articulo 32 del decreto2S/1l,"ElAtcaldeo
aicatdesa pod-rá, en forma especial, solicitar licencia en el ejercicio de su cargo' por hasta

iráint, (gol días al año, sin goce de sueldo y que en la Ley 19272 en-su artículo 11 " En

caso de aúsencia temporal, que no exceda los diez días corridos' elAlcalde será

Sustituido en SUS funciones, por el titular actuante, como Concelal. que le siga en la misma

l"t"o 
"n 

su defecto, por el primer Concejal de la segunda lista más votada del lemamás

votado en la circunscripción. En caso de ausencia temporal más prolongada' o definitiva'

asumirá como Alcalde el suplente que corresponda segÚn la proclamación de los

mismos.."
áj áue nao¡¿nOose tratado en la presente sesión extraordinaria, de fecha 7 de noviembre

de 2022.

ATENTO: a lo precedentemente expuesto.

EL GOBIERNO MUNICIPAL DE LA FLORESTA RESUELVE:

1) AUTORIZAR la licencia especial desde el 7 al 18 de noviembre inclusive' por motivos

p!r"onut"" a la Sra. Alcaldesa Nancy Poli, Credencial Civica CLB 56'16, cons¡derando lo

iLpu""to .n el articulo 32 del decrelo 2Bl11 de la Junta Depadamental de Canelones y

ái'ía tey l9zlz, en su artículo 11 " En caso de ausencia temporal, que no exceda los diez

dias coriidos, elAlcalde será sustituido en sus funciones, por el titular actuante, como

Con""l"l qu" ie siga en la misma lista, o , en su defecto, por el primer Concejal de la

""grnáá 
li"t" más"votada, del lema más votado en la circunscripciÓn En caso de

auiáncia temporal más prolongada o definitiva, asumirá como Alcalde el primer suplente

que corresponda, según la proclamación de los mismos"'"
iicoÑÚocnn, u óonce;átviviana ortoño cicarriello, credencial civioa clc 5394

ai fifven 
" 

conocimientó del Sr lntendente Yamandu Orsi y de la Junta Departamental

de Canelones lo resuelto en la presente resolución
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La Floresta. 7 de noviembre de 2022.
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